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OONSIDERANDO » 

QUE el señor Donald Gregg Sawyer, en su calidad de apoderado 
de la compañía extranjera "TEXACO PETROLEUM COMPANY”, por intermedio 
del doctor Adolfo Callejas R., ha comparecido a este Despacho 
para solicitar la calificación, inscripción y publicación dae 
la Sustitución del Poder que le fuera conferido por la mencionada 
compañía extranjera, el mismo que lo delega en favor de los señores 
Wexren Douglas Gillies y John Bjordammen Asgeseng 

QUE al efecto han sido presentadas tres copias certificadas 
de la escritura de Sustitución de Poder otorgada - en la Notaría 
Vigésimo Tercera del cantón Quito, el 28 de noviembre de 1989; 

QUE la compañía mandante expresamente ha facultado a su 
apoderado, señor Donald Gregg Sawyer para sustituir el Poder 

be conferido; 

QUE dicha Sustitución de Poder guarda conformidad con los 
requisitos establecidos en el Artículo 424 de la Ley de Compañias; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando 
N” DJ.CAE.90.180 de 15 de marzo de 1990, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” CALIFICAR de legal y suficiente la Sustitución 
de Poder otorgada por el señor Donald Gregg Sawyer, en su calidad 
de apoderado de la compañía extranjera "TEXACO PETROLEUM COMPANY”, 
en favor de los señores Warren Douglas Gillies y John Bjordanmen 
Aagesen, de nacionalidad estadounidense y canadiense, en su orden, 

dl en los términos constantes en la escritura otorgada ante el Notario 
Vigésimo Tercero del cantón Quito el 28 de noviembre de 1989. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero del 
cantón Quito, anote al margen de la matriz de la escritura pública 
de Sustítución de Boder otorgada en su Notaría el 28: de noviembre 
de 1989, 'que mediante la ' presente “Resolución se califica de 
suficiente dicha sustitución. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que en el Registro Mercantil del 
cantón Quito se anote al margen de la inscripción del permiso 
para operar en el Ecuador concedido a la compañía extranjera 
“TEXACO PETROLEUM COMPANY" que consta bajo el N* 242, Tomo 94, 
de 9 de diciembre de 1963, la presente aprobación de la mencionada 
Sustitución de Poder. Se sentará razón de esta anotación.  
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que en el Registro Nercratild del cantón 
Quito se inscriba la Sustitución de Poder conferida por el apoderado 
de la compañla extranjera "TEXACO. PETROLEUM COMPARY”, señor 
ponelá Grey Sewper, an favor de los señores Warren Douglas 
Gíllie.s y Jolm Bjordammen Aaqasén, constante de la «escritura 
pública otorgada el 28 de novimepre de 1989 en la Notaría Vigósino 
Tercera del cantón Quito, jwito con la presente Resolución. 
Sa eentará cavén de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QUINID.- DISPONRA que ep el miso Begístro Mercantil 
se fije y ea mantenga fijado por sels meserz un extracto del docu" 
sento regiatrado con su núsero de exden y de fecha, de conformidad 
con el pricepto contenido en «el Artículo 33 del Código de Comercio. 

AXTICUTO SEXTO. DISPONER «que de conformidad con el Artículo 
12 de la Loy de Hidrocarburos, se inscriba en el Registro de 
Hidrocarbaros del Rinisterio de Enevqía y Minas la zefercida Dele- 
gación de Poder y la presente Resolución, 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que se publique, por una vez. un 
uvo de los periódicos de mayor vircujeción en la ciudad de Quito, 
ej texto completo de la escritura de Sustitución de Poder en 
semción, otorgada wen la Notaria Vigósimo Tercera del cantón Guito 
el 23 de noviembre de 19399, esta Resolución, la solicitus del 
A amción An la casón de la inscripción tn el Registro Mercaatil 

CONUNTQUESE. > 
Corpañlias, en Quito, a 

en la Superintendencia de 
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